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Alcoholes rectIficados no Inferiores a r~:
ViniOO8, P. E. 22.08.30!.
No vinlc06, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los pro<luctos d~ exportación serán los slgu;entoE'9:

1. Ponche,.). E. 22.09.21.3.
n. Ginebra. T'. E 22.09 15.3,

m. Vodka, P. E. 2209 29.3.

Cuarto.-A efectoS" contables se ~~tablece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos 1 a lII, am.~s iaclusl
\'8, que se exporte. se podrá importar con franqulcl~ arance
laria. la cantidad de producto medido en litros y deci1Jtru~ que
reSU:te de dividir su grado de alcohol por ,96.

No existen subproductos aprovechables pOr lo que no se
devengará a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedar" obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a. exportar.

Los alcoholes a Importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña. d.el Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma bendt·i ¡aria
podrl\ optar, bien por la . reposición de alcohol extranjero en
las condicioneill que establece el Decreto 3094/19V2, de 9 de; o.tu
bre (-Boletín Oficial del Est.ado.. de 15 de noviembrel. bL,. por
la reposición de alcoholfls nacionales, de acuerdo con la, ..or·
mas previstas en el Decreto regulador de la campaña vijj·,.uJa·
alcoholera. .. .

En ningún caso podrá ~a firma intE'resacla beneficiarse simul·
tánea.mente. por cada operación de exportacióD. de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto '~ certificación aduan€!'a acre
ditat,iv& de la expOJ;t&ción de las bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandiA5. que se porte para solicitar repO
sición de alcoholes, deberá sp.r unida al expediente de Mncesión
e invalidada por el Organi.;.mo autorizante de dicha rt>posiclón

Qulnto.-Laa operaciones de expartaci6n y de importación
que se pretendan realizar al amparo de.esta autorización y sius·
l'á,ndose a sus términos, serán sometidas a las Direcciónes Ge·
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio.
a. los efectos qut;. a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a. imPortar
serán todos aquelloe con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normale$. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espat'ta mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o en los casos en que la m,j,¡t:'.:da
de pago a 1& exportación sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar expor
taciones a los demás paises.

Las ex-portacione6 r~alizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se benetlclaré.n del
régimen de tráfico de perle<Xionamiento activo en análogas
condiciOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla r1t lA
declaración o licencia de importsc16n que ei titular se acoge
al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, mencionando
la disposición por :a que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación. deberé. consignarse necesa·
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición
con franquicia ara.nc:elaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las import&ciones será de un
año a partir de la fecha de 1&5 eXpOrtaciones respectivas. según
lo establecido por el apartado 36 de la Orden minls-ter\al de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197ft.

Las cantidades de mercancia a importaf oon franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más- limitaclón
que el cumplimiento del plazo para 8Olicitarlaa.

Noveno.-Las merc¡;.ncia'l importadas en régimen de tráfico
ele perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
pxportables. que<farán som"tido8 al régimen fi,scal de compro
bación.

Oécimo.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el .. Bole
tln Oficiai del Estado_. debiendo el interesado, en su castl
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
Cidad.

No obstante, las ~xportaclone9que se hayan efectuado desde
el 24 de mayo de 1983 hast9 la aludida fecha de publicación
en ~l -Boletin Oficial del Estado.. , pOOrá!1 acogerse también a
los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación
anuanera de despacho la referencia de estar' solicitada y en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla7.os seña
lados en el artículo anoorior, comenzarán a contarse desde la
fe<:ha de publicación de eta Orden en el ..Boletín Oficial del
[,;tado...

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores oondictonds ca
mprclales en la importación de alcoholes, los beneflciario:; del
rp-gimen de tréJico de perfeccionamiento activo podrán :.:aúaH
zar sus compras al exterior total o parcialmente. a trav~s de
E'.ntidades o Agrupaciones de exportadores. debidamente auto-

rizadas por el Ministerio de Econornfa. y Hacienda. , que
acrediten la cesión del derecho a efectos eJ(C'lusivamellte de
contratación Y ejecución de la importación.

Duodécimo, -La Dirección General de Aduanas den'; J de
su competencia, adoptará las medidas que rconsider~ opa. unas
respecto a la C()lTecta aplicación del régimen de tran ,(, de
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimoterccro,-La Dirección General de E'xpOftad"),l po
drá dictar ll:&.s norm,,!:> que estime oportunas para el mdjor
desenvolvimie::nto de la presente autorización

Lo que comunico a V r. para au conocimeinto v efectos.
Dios guarde a V 1. inu'.:hos a1\os. .
Madrid, 9 de mayo de lM'.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio, ,Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g'"'neral d~ EXPOrtación.

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que ".
autoriza a la Firma _Almeda Alamany lo Cía., So
ciedad An.óntma., ., rlgtmen de tráfico de perfec-
cionamiento activo. para la tmporturinn de fibras
textiles sintéticas y arttrictales y la exportación
de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioc:; en el expe
diente promovido por la Empresa cAlmeda A,aml1ny y Cia.
Sociedad!' n6nima... solicihlndo el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la i'mprrtaeión de fibra!'! textiles sinté
ticas y artificiales, y la exportación de hilados de dichas fi~

bras.
Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado v propuesto por

la Dirección Gen~raI de Ex r'K nación, ha resuelto:

PrtmeJo,-Se ·lutoriz8 ·el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la Cirma Almeda Alamany y Ci6, S A~, con
domicilio en Barcelona. Gerooa 43. y NIF A.08.024424

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas d_

1.1 Poliéster. P E. 58.01.13.
1.2 Acrflicas. P. E. '56.01.15.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrCllla viscosa
sin teftir, P. E. 5iOl.21.1.

Tercero,-Los productos de exportación serán·

I. Hilados "discontinuos de fibras de poliéster.

1.1 De más de 14.000 metros por kilogramo. P E 3605.05.
1.2 M.:;zclad<.os con algodón. P. E. 56.0513.
1.3 Mezclados con fibrana. P. E. S6.0IU~,

1.4 Con diferentes mezclas. P. E. 00.05.19.

11. Hilados discontinuos de fibras acrilicas:

11.1 De más de 14000 metros por kilogramo. P E "805.23.
11.2 Mezclados con algodón. P. &. 56.05.34.

lit. Hilados discontinuos de fibras acrílicas con dlfere'ntes
mezclas, !. E. 56.05.36.

IV._ Hilados disconlinuos de fibras artificialps fibrana vis
cosa con algodón, P. E. 56 05.95.1.

Cu.;rto.-A efectos contables se establece lo siguil:mte:

a) Por cada loo kilogramos de cada una de la& mercanclas
de importación realmente contenid~ en 108 productos a expor~

taro se podrán import.ar con franquicia aranc.elan8, se detarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema' a que se ac.:oia el interesado
107,53 kilogramos de las citadas mercancías.

bl Cerno porcentajes d" pérdidas se .::onsidc'fl:l'án los sl·
guientes: El 3 por 100 en concepto de mermas y p.l 4 por 100
como subproductos adeudablsa por las PP, EE. 56.03,13 Ó
56.03.15 (si provienen de las n.ercancfas 1.1 6 1.2 respectiv~

mente) y 56.03.21 (si de la. mercancía 2).
El interesado queda obligado a declarar An la documenta

ci6n a.duanera. de exportación y en la correSpOndip.nte hoja de
detalle, p~r cada producto exportado. las compusiciones de las
materias 1rimas empleadas, determinantes del bener.cio fiscal.
as1 como calidades. tipos (acabados. colores. eSlJet ·ificaciones
parttcule. :!L!I, formas de presentación). dimensiones y demás
caracter[sticas que las ldentifiquen y distingan de ocras simi~

lares y que. en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana....abida cuenta de tal derlaradón ., de Iss comproba
ciones q'Je estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Il'\boratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984. ~ partir de la fecha de su publlcacl6n en el ·Boletfn
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Oúcial dm Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses deant.elación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mini8~
tedo de r:omercio de 24 el _ febrero de 1976.

Sexto.-Los paiaes de c.. .. i,yen de 1& mercancÍl:l, 9 importar
serán lod.)s aquellos con los que Espai'ta mantiboe relaciones
comerciaJosnormales. Los países de destino de las exporta
ciones s~rá.n aquellos OJD los que España .:~antiene asimismo
relaciones comerciales J1O)'males o su moneda de pago sea
convertibJ-:-. pudiendo laLJtreoci.ón General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar e.s.portaciones a los demas paises.

Las exyortaciones reali,aoas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. tam;.,lén ~'e beneficiarán del
régimen -18 trafico ele lJ8rfeccionamientoaetivo,' en análogas
condicion~s que las destinadas al extranJero.

Séptin.o.-El plazo para la transforms..ción " exportación en
el sisteml.< d ... admisión .temporal no podrá ser supertpr a' dos
años, si bien pSI a optar pOI primera tez a este sistema habrán
da cumplir&c los requisitos estableCidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 ¡ en el punto 6. 0 de la Orden' del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia 8Nllcelarla el
plazo pSI'el solicitar las importaciones será de un año a partir
ds la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de Ll Qrren ministerial de la Presidencia
de' Gobierno de 20 de .noviembre de 1975.

Las cantidade!> de mercancias a importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema Je reposición, a que tionen derecho
las expor':aciones realizad~s. podrán ser acumuls.das, en todo
(" en par'.d, sin más limitación que el cumplimiénto del plazo
para solicitarl... .

En el sistemp de devolución de derechos el plazo dentro
del cuL! ha de realizarse la tr2llsformación o incorporación y
exporta. ión de las mercancíasse.(á de leis meses

Octavo. ·La opción del sistema a elegir ~e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia 1e importación, en la apmisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la corre!¡¡X)ndiente licenCia de exportación,
en 106 o~ros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondJenteo casiJIas. tanto d3 la declaración o licen
cia de imJOrtación como de la licenci'l de exportación. que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposición por h
que ::.e le ot'orgó el mismo,

Noveno.---.-Las mercancías imporledas en tégimen de tráfico
dd perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedaran .sometidos al régimen fiscal de comprOba
ción,

Oiez.-En el sistema de r~posición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones qu· se hayan
efectuado desde el 20 de mayo de 11983 hasta la aludida fecha
de pubIJcación en e. -Boletín Oficial del Estado.. , podrán aco
gerse también a los beneficios corre5pondientes, siempre que
se hayan hecho CODStar en la licencia de exportación y en la
restante d':lcumenlaciOn aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución Para estas exportaciones los
plazos s_ a:ados en el artículo &l_terior comenzarán a contar
SI:' desde L fecha de publ1cacióJ de esta Orden en él _Boletin
Oficia) d:! Estado...

Once. -Esta autbrización ~e regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfecdonamLmto y que no esté contemplado en
la presen,~ Orden ministerial, por la. uormativa que se deriva
de las siguienteó disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del ,JlJbierno de 20 de noviembre
de Ig~5 ( Boletín Oficial del Estado_ número 282J.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 ~e febrero de 1976
f, Bobtfn Oficial del Estado.. número 53),

Orden del Ministerio d_Corr.ercio de 24 de febrero d~ 1976
LBoletin Oficia! de" E.!>"lado.. número 53l.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Bn!rtfn Oficial del Estado.. número TO.

Doce.-La Dirección Genaral de Aduanas J la Dirección Ge
neral dp, Exportación, dentro de BUS respec vas competencias,
adoptarán las medIdas adecuadas para lJl. correcta aplicación
}' desenvolvimiento de la .presente autorizadÓn.

Lo que comunico a V I. 'l')ara BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 10 dJ mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rufz Ligero.

Ilmo. Sr, Director ge~eral de Exportación.

1636á ORDEN de io '.&le. mayo de 1984 por la que S8 auto
riza a la firma. -M. Sdnchez Bernabé 8 Hijos. So·
ciedad Anónima,., el régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo, para la importación de hilos, y
la exporklción de redes, cordeles )1 cuerdas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieLte promovido por 1& Empresa ..M. Sánchez Bemabé e Hijos,

Sociedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamien",o aClivl. para la i'Uportación de hilos y la exportación
daredas. cordeJes y cuerdas,

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informado '1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-5e autoriza ~l régin en de -tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .M. Sánchez Bernabé e Hijos, S. A.•,
con domicilio en carretera Gibra\eón, 11n número, finca ..El Ven~
talín .. , Huelva, y NlF A-21003843.

Segundo.-Las mercanctas de Im~rtación serAn las .i~
guientes:

1. Hilos de alta tenacidad, de pollamlda 6. sencillos, de WlA
tenacidad superior a 80 eN/tex, con torijlón Inferior a 150 VID,
posicijn estadistica 51.01.04,

1.1 De 700 dtex.
1.2 De!;40 dtex.

. 1.3 IJe 1.400 dtez..
1.4 De 1./:100 dtex.

-2. Hilo monofilamento de poliamida 6, color natural, posi-
ción estadística 51.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Redes de políamida e, P. E. s9.05.~1.
n. Cordeles y C12erdas trenzado o sin trenzar, de pollamIda e,

que pesen más de 5 gramolJ por metro, P. E. 59.04.13.

Cuarto.-A efectos -oontables -8e' establece "lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos de hilo o monofilamento
mencionado, contenido en las redea que se exporten, H podrin
importar con fraquicia arancelaria. o le datartLn en cuenta de
admisión temporal, o aedevolverAn los derechos arancelarIos,
según el sistema a que se acoja el interesado, 10; "kllogramOl
de hilo o filamento de la misma naturaleza y earacteI1sticas
que el realmente utilizado en las redel.

Por cada 100 kilogramos netos de hilo o monofilamento men
cionado, contenidos en los cordeles o cuerdas exportadas, H
podrán importar con fran1.uicia arancelaria, .() le datarAn en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechOl aran..
celarios, segúD el sistema a que 18 acoja el interesado, 103 kUo~

gramos de dicha mercancia de importación.
, b) Se consideran pérdidas;

- El 4, 76 por too, para la mercancía utilizada en la elabora
ción de rede, .

- El 2,91 por 100 para la mercancia utilizada en la elabora·
ci6n de cordetes o cuerdas.

el El interesado queda obligado 8 decI.uar ~D la documenta
ción aduanera de exportac:ión y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del bli1neficio fiscal,
ast como calidades, tipos (at:abad06, colores.. 8cpecificaciones
particulares, formas de .presentación ), dimensiones y demás
característ~':as que las idel1tifiquen y distingan dI:; otras sim1la-
res y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivaIlJ."Llte.
con las mercancías previamente importadas o qut, en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
ha bida cuenta de tal declW'ación y de las comprobaciones que
esUme conveniente realizar, entre ellas la extracci6nde mues~'

tras para su revisión o analisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por UD período de hasta
ei 31 de Julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el _BoleHn Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntado la documentación exigida por la Orden
dt:l Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976. .
. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciaJes 1-ormales. Los paises de destino de las exportaCiones
serán aquellos con Jos que España mantiene asimismo relacio~

nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, .si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, 'también se beneficiarán del
régimen d" tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con~

diciones que las destinadas al extranjero,
Séptimo.-EI plazo para la tranformación y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser superlo. a dos atios,
s~ bien para optar por pr:mera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mimsterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el .
plazo para solk:itar las importaciones será de un &do a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci~

do .en el apartado 3.6 de l. Order ministerial de la PreSidencia
del Gobierno de 20 de noviembre ele 1875.


